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1. La actividad aseguradora que lleva a cabo
COMPAÑÍA DE SEGUROS ADESLAS, S.A. está
sometida al control de las autoridades del Estado
Español siendo el órgano competente para ello la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pen-
siones del Ministerio de Economía y Hacienda. 

2. El presente Contrato se rige por lo dispuesto en
la Ley 50/1.980, de 8 de Octubre, de Contrato de
Seguro (en adelante, la Ley), y por lo convenido en
las Condiciones Generales, Particulares y, en su
caso, Especiales del propio Contrato, sin que ten-
gan validez las cláusulas limitativas de los dere-
chos de los Asegurados que no sean específica-
mente aceptadas por el Tomador, como pacto adi-
cional a las Condiciones Particulares. No requeri-
rán dicha aceptación las meras transcripciones o
referencias a preceptos legales o reglamentarios
imperativos. 

A los efectos de esta Póliza se entenderá por:

Accidente: La lesión corporal sufrida durante la
vigencia de la Póliza, que derive de una causa vio-
lenta, súbita, externa y ajena a la intencionalidad
del Asegurado.

Asegurado: La persona o personas naturales
sobre las cuales se establece el Seguro.

Asegurador: COMPAÑÍA DE SEGUROS ADES-
LAS, S.A. (en adelante ADESLAS) entidad que
asume el riesgo contractualmente pactado. 

A.T.S./D.U.E.: Profesional legalmente capacitado
y habilitado para desarrollar la actividad de enfer-
mería.

Catálogo de Servicios o Cuadro Médico: Rela-
ción editada de profesionales y establecimientos
sanitarios propios o concertados por ADESLAS en
cada provincia, con su dirección, teléfono y hora-
rio. A efectos de este seguro se consideran cua-
dros médicos de ADESLAS tanto los de las pro-
vincias en las que ésta opera directamente como
los de aquellas otras en las que lo hace mediante
concierto con otras Aseguradoras. En cada Catá-
logo de Servicios provincial se relacionan, además
de los profesionales y establecimientos sanitarios

de la provincia, los servicios de información y telé-
fonos de atención al Asegurado de todo el territo-
rio nacional. 

Condiciones Particulares: Documento integrante
de la Póliza en el que se concretan y particularizan
los aspectos del riesgo que se asegura.

Cuestionario de Salud: Declaración realizada y
firmada por el Tomador y/o Asegurado antes de la
formalización de la Póliza y que sirve al Asegura-
dor para la valoración del riesgo que es objeto del
Seguro.

Enfermedad: Toda alteración de la salud del Ase-
gurado no causada por un accidente, diagnostica-
da por un médico, que haga precisa la prestación
de asistencia sanitaria y cuyas primeras manifes-
taciones se presenten durante la vigencia de la
Póliza. 

Enfermedad, lesión, defecto o deformación
congénita: Es aquella que existe en el momento
del nacimiento, como consecuencia de factores
hereditarios o afecciones adquiridas durante la
gestación hasta el mismo momento del nacimien-
to. Una afección congénita puede manifestarse y
ser reconocida inmediatamente después del naci-
miento, o bien ser descubierta más tarde, en cual-
quier período de la vida del asegurado. 

Enfermedad preexistente: Es la padecida por el
asegurado con anterioridad a la fecha de su efec-
tiva incorporación (alta) en la póliza. 

Franquicia: Importe que el Tomador debe abonar
al Asegurador por cada servicio sanitario utilizado
por los Asegurados incluidos en su Póliza. Dicho
importe es diferente en función de las distintas cla-
ses de servicios sanitarios y/o especialidades
médicas y su cuantía, que viene determinada en
las Condiciones Particulares, puede ser actualiza-
da anualmente. 

Hospital: Todo establecimiento en el que puede
legalmente realizarse el tratamiento médico o qui-
rúrgico de enfermedades o lesiones corporales, ya
sea en régimen ambulatorio o de internamiento.
Dicho establecimiento contará con la asistencia
permanente de un médico, y solo se admitirá el
ingreso en el mismo de personas enfermas o
lesionadas. 

No se considerarán hospitales, a efectos de la
Póliza, los hoteles, asilos, casas de reposo o de
convalecencia, instalaciones dedicadas principal-
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mente al internamiento y/o tratamiento de droga-
dictos o alcohólicos e instituciones similares. 

Hospitalización: 

- Hospitalización General: El hecho de que una
persona figure registrada como paciente en un
hospital y pernocte o realice una comida prin-
cipal en el mismo. 

- Hospital de Día: El hecho de que una persona
figure registrada como paciente en aquellas
unidades del hospital así denominadas especí-
ficamente, tanto médicas como quirúrgicas o
psiquiátricas, para recibir un tratamiento con-
creto o por haber estado bajo la acción de una
anestesia, sin que ello suponga pernoctar y
pudiendo o no realizar una de las comidas prin-
cipales en dicha unidad. 

Intervención Quirúrgica: Toda operación
mediante incisión u otra vía de abordaje interno
efectuada por un cirujano y que requiere normal-
mente la utilización de una sala de operaciones. 

Médico: Profesional legalmente habilitado para
ejercer la Medicina. 

Médico Especialista o Especialista: Médico
que dispone de la titulación necesaria para ejer-
cer su profesión dentro de una de las especiali-
dades médicas legalmente reconocidas.

Plazo o Período de Carencia: Intervalo de tiem-
po durante el cual no son efectivas algunas de
las coberturas incluidas dentro de las garantías
de la Póliza. Dicho plazo se computa por meses
contados desde la fecha de entrada en vigor de
la Póliza para cada uno de los Asegurados inclui-
dos en ella. 

Plazo o Período de Disputabilidad: Intervalo de
tiempo contado desde la fecha de entrada en
vigor de la Póliza para cada uno de los Asegura-
dos incluidos en ella, durante el cual el Asegurador
puede rechazar la cobertura de prestaciones o
impugnar el Contrato alegando la existencia de
enfermedades anteriores del Asegurado y que
éste no declaró en el Cuestionario de Salud.
Transcurrido dicho plazo el rechazo del Asegura-
dor deberá fundarse en la existencia de una ocul-
tación dolosa por parte del Asegurado. 

Póliza: El documento o documentos que contie-
nen las cláusulas y pactos reguladores del contra-
to de Seguro. Forman parte integrante e insepara-
ble de la Póliza estas Condiciones Generales, las

Particulares que identifican el riesgo y las Especia-
les si las hubiere, así como los Apéndices que
recojan, en su caso, las modificaciones acordadas
durante la vigencia del contrato. 

Prestación: Consiste en la asistencia sanitaria
derivada del acaecimiento del siniestro. 

Prima: El precio del Seguro. El recibo de Prima
incluirá, además, los recargos, impuestos y tasas
legalmente repercutibles. La Prima del Seguro es
anual, aunque se fraccione su pago.

Siniestro: Acontecimiento cuyas consecuencias
hacen necesaria la utilización de servicios sanita-
rios que se encuentran total o parcialmente
cubiertos por la Póliza.

Tarjeta Sanitaria "ADESLAS ORO": Documento
propiedad del Asegurador que se expide y entre-
ga a cada Asegurado incluido en la Póliza y cuyo
uso, personal e intransferible, es necesario para
recibir los servicios cubiertos por la Póliza. 

Tomador del Seguro: Persona física o jurídica
que juntamente con ADESLAS suscribe este Con-
trato y con ello acepta las obligaciones que en él
se establecen a cambio de las que ADESLAS
toma a su cargo, aunque alguna de ellas, por su
naturaleza, deba ser cumplida por el propio Ase-
gurado. 

Urgencia: Situación del Asegurado que hace
necesaria la asistencia médica con carácter inme-
diato a fin de evitar un daño irreparable en su
salud. 

Dentro de los límites y condiciones estipulados en
la Póliza, y mediante el pago de la prima y fran-
quicias que en cada caso corresponda, ADESLAS
se compromete a facilitar  al Asegurado la cober-
tura de asistencia médica, quirúrgica y hospitalaria
que proceda en toda clase de enfermedades o
lesiones que se encuentren comprendidas en las
especialidades, prestaciones sanitarias y otros
servicios que se recogen en la cláusula cuarta. 

En todo caso, ADESLAS asume la cobertura  de la
asistencia sanitaria contratada cuando se requiera
en situación de urgencia y mientras dure la misma. 

En el presente Seguro de Asistencia Sanitaria no
podrán concederse indemnizaciones optativas en

metálico, en sustitución de la prestación de la asis-
tencia sanitaria cubierta. 

Las especialidades, prestaciones sanitarias y
otros servicios cubiertos por esta Póliza son los
siguientes: 

4.1. MEDICINA PRIMARIA

Medicina General. Asistencia en consulta y a
domicilio. 

Pediatría y Puericultura de zona. Para niños
menores de catorce años. Incluye controles pre-
ventivos y de desarrollo infantil.

Enfermería. Servicio de A.T.S./D.U.E. En consulta
y a domicilio. En este último caso siempre y cuan-
do el enfermo guarde cama y previa prescripción
de un médico de ADESLAS. 

4.2. URGENCIAS 

Servicio Permanente de Urgencia, que se pres-
tará en el centro o centros que constan en el catá-
logo de servicios entregado por ADESLAS. La
asistencia será domiciliaria siempre que el estado
del enfermo lo requiera, prestada por médico
generalista y/o ATS. 

4.3. ESPECIALIDADES 

Asistencia sanitaria en régimen ambulatorio o de
internamiento hospitalario (según proceda a crite-
rio del médico de ADESLAS), en las especialida-
des que a continuación se citan: 

- Alergología 

- Anestesiología y Reanimación

- Angiología y Cirugía Vascular 

- Aparato Digestivo.

- Cardiología. Incluye la prevención del riesgo
coronario en personas mayores de 40 años. 

- Cirugía Ano-Rectal. Proctología. 

- Cirugía Artroscópica. 

- Cirugía Cardiovascular. 

- Cirugía General y del Aparato Digestivo.

- Cirugía Maxilo-Facial.

- Cirugía Pediátrica.

- Cirugía Plástica Reparadora. Queda incluida la

reconstrucción de la mama tras mastectomía radi-
cal, asi como la prótesis mamaria necesaria en
estos casos. 

- Cirugía Torácica. 

- Dermatología médico quirúrgica.

- Endocrinología y Nutrición.

- Geriatría. 

- Hematología y Hemoterapia.

- Inmunología

- Medicina Interna. 

- Medicina Nuclear

- Nefrología. 

- Neonatología.

- Neumología. Aparato Respiratorio. 

- Neurocirugía. 

- Neurofisiología Clínica 

- Neurología. 

- Obstetricia y Ginecología. Vigilancia del emba-
razo por médico tocólogo, y asistencia por éste a
los partos. Planificación familiar: Control del trata-
miento con anovulatorios, colocación de DIU y su
vigilancia, SIENDO DE CUENTA DE LA ASEGU-
RADA EL COSTE DEL DISPOSITIVO. Ligadura de
trompas, que tendrá un periodo de carencia de
SEIS MESES. Medicina Preventiva. Revisión gine-
cológica anual, para la prevención del cáncer de
mama, endometrio y cervix.

- Odonto-Estomatología. Se encuentran cubier-
tas las curas estomatológicas, extracciones y lim-
pieza de boca A partir de la segunda limpieza de
boca anual, será necesaria la prescripción médica.

- Oftalmología.

- Oncología Médica.

- Oncología Radioterápica.

- Otorrinolaringología.

- Psiquiatría.

- Rehabilitación y Fisioterapia, previa prescrip-
ción de un médico de ADESLAS. 

- Reumatología.

- Tratamiento del Dolor. 

- Traumatología y Cirugía Ortopédica. 

- Urología. Incluye vasectomía. 

3. OBJETO DEL SEGURO

4. DESCRIPCIÓN DE LA COBERTURA
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4.4. MEDICINA PREVENTIVA.

- Pediatría: incluye controles preventivos y de 

desarrollo infantil 

- Obstetricia y Ginecología: revisión ginecológi-
ca anual, para la prevención del cáncer de mama,
endometrio y cervix. 

- Cardiología: incluye la prevención del riesgo
coronario en personas mayores de 40 años. 

4.5. MEDIOS DE DIAGNÓSTICO

- Análisis clínicos: bioquímica, hematología,
microbiología, parasitología, anatomía patológica
quirúrgica, citopatología.

- Radiodiagnóstico: todo tipo de estudios radio-
gráficos con fines diagnósticos, quedando inclui-
da la utilización de medios de contraste. 

- Otros medios de diagnóstico: doppler cardía-
co, ecografía, electrocardiografía, electroencefalo-
grama, electromiografía, fibroendoscopia. 

- Medios de diagnóstico de alta tecnología:
inmunohistoquímica, radiología intervencionista
vascular y visceral, ergometría, hemodinámica
vascular, holter, estudios electrofisiológicos y tera-
péuticos, medicina nuclear, amniocentesis y cario-
tipos, polisomnografía, tomografía por emisión de
positrones (PET), resonancia magnética nuclear,
TAC (Scanner). Todos estos medios de diagnósti-
co de alta tecnología tendrán un periodo de caren-
cia de SEIS MESES. 

Las pruebas de diagnóstico, en todos los casos,
han de ser prescritas por médicos de ADESLAS
que tengan a su cargo la asistencia del Asegura-
do, asistencia que ha de estar cubierta por la
Póliza. 

4.6. HOSPITALIZACIÓN 

Se realizará en centros concertados en el Cuadro
Médico de ADESLAS, en función de su disponibi-
lidad de camas, bajo las siguientes condiciones: 

- Hospitalización obstétrica (Partos). En habi-
tación individual con cama para un acompañan-
te. Los gastos de estancia y manutención de la
parturienta, quirófano o sala de partos, anestesia
(incluida la anestesia epidural), curas y su mate-
rial, medicación e incubadora, serán a cargo de
ADESLAS.

- Hospitalización quirúrgica. En habitación indi-
vidual con cama para un acompañante. Los gas-

tos de estancia y manutención del enfermo, quiró-
fano, anestesia, medicación, curas y otros trata-
mientos necesarios serán a cargo de ADESLAS. 

Queda incluida la hospitalización de día.

La prescripción y colocación de todas las prótesis,
tanto internas como externas (A EXCEPCIÓN DE
LAS DENTARIAS) correrá a cargo de ADESLAS.

En cuanto al coste de las prótesis en sí, será de
cuenta de la Aseguradora en el supuesto de vál-
vulas cardiacas, marcapasos, prótesis de bypass
vascular, endoprótesis vasculares (stent), prótesis
internas traumatológicas, lentes intraoculares
incluidas las multifocales y bifocales en el trata-
miento de cataratas, mallas sintéticas para la
reconstrucción de la pared abdominal o torácica y
los reservorios para el tratamiento del dolor. EL
COSTE DE CUALQUIER OTRO TIPO DE PROTE-
SIS, PIEZAS ANATÓMICAS Y ORTOPÉDICAS,
SERÁ DE CUENTA DEL ASEGURADO.

- Hospitalización médica (sin intervención qui-
rúrgica). Se realizará igualmente en habitación
individual con cama para un acompañante. Los
gastos de estancia y manutención del enfermo,
medicación y tratamientos necesarios, serán a
cargo de la Aseguradora.

La duración del internamiento será determinada
por el médico de ADESLAS encargado de la asis-
tencia, y alcanzará hasta que éste estime conve-
niente el traslado del enfermo a su domicilio.

Queda incluida la hospitalización de día.

- Hospitalización en U.V.I. Los gastos de estan-
cia y manutención del enfermo, medicación y tra-
tamiento serán a cargo de ADESLAS (POR SU
NATURALEZA NO SE INCLUYE CAMA PARA
ACOMPAÑANTE). La duración del internamiento
estará en función de sí el proceso patológico que
sufre el enfermo es o no reversible. En el caso de
que el enfermo no sea recuperable en opinión del
Jefe de la Unidad de Cuidados Intensivos, éste
señalará el tiempo de permanencia del enfermo. 

- Hospitalización Psiquiátrica. Exclusivamente
para los enfermos previamente diagnosticados
por un especialista de ADESLAS de procesos
agudos o crónicos en periodo de agitación, en
régimen de internamiento o en hospitalización de
día, CON UN LIMITE DE CINCUENTA DIAS POR
AÑO NATURAL. Los gastos de estancia y manu-
tención del enfermo, medicación y tratamiento

serán a cargo de ADESLAS. Por su naturaleza no
se incluye cama de acompañante. 

4.7. TRATAMIENTOS ESPECIALES 

- Aerosolterapia-ventiloterapia. 

- Oxigenoterapia ambulatoria y a domicilio.

- Transfusiones de sangre y/o plasma. 

- Foniatría. EXCLUSIVAMENTE COMO REHABI-
LITACIÓN TRAS LARINGUECTOMÍA (Extirpación
de laringe). 

- Ortóptica. 

- Psicoterapia: Limite de 20 sesiones al año. Pre-
via prescripción de un psiquiatra de Adeslas. 

Tendrán un periodo de carencia de SEIS MESES
los siguientes tratamientos especiales: 

- Laserterapia. Queda incluida únicamente en
tratamientos de fotocoagulación en oftalmología,
en la rehabilitación músculo esquelética, el láser
quirúrgico en cirugía vascular periférica, coloproc-
tología e intervenciones quirúrgicas ginecológicas
y otorrinolaringológicas. 

- Nucleotomía percutánea.

- Quimioterapia y Oncología radioterápica.

En régimen de internamiento o en hospitalización
de día. ADESLAS sólo asumirá los gastos de
medicamentos citostáticos que se expendan en el
mercado nacional y estén autorizados por el
Ministerio de Sanidad. 

- Electrorradioterapia: radioterapia superficial y
profunda, onda corta, rayos infrarrojos, rayos
ultravioletas y corrientes eléctricas. 

- Diálisis y riñón artificial.

- Litotricia Renal.

Los tratamientos anteriores, en todos los casos,
han de ser prescritos por médicos de ADESLAS
que tengan a su cargo la asistencia del Asegura-
do, asistencia que ha de estar cubierta por la
Póliza. 

4.8. OTROS SERVICIOS 

- Ambulancias. Para el traslado urbano e interur-
bano en la provincia de residencia de los enfermos
cuyo estado físico lo requiera. El seguro cubre
exclusivamente el desplazamiento del asegurado
desde su domicilio al Sanatorio o viceversa y solo
para ingreso hospitalario o asistencia de urgencia.
Será necesaria la prescripción de un médico de

ADESLAS, salvo en caso de urgencia. 

- Matronas, en la asistencia hospitalaria al parto. 

- Preparación al Parto.

- Podología, con un máximo de seis sesiones
por año. 

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA
DEL SEGURO: 

A) LOS DAÑOS FÍSICOS QUE SEAN CONSE-
CUENCIA DE GUERRAS, MOTINES, REVO-
LUCIONES Y TERRORISMO; LOS CAUSA-
DOS POR EPIDEMIAS DECLARADAS OFI-
CIALMENTE; LOS QUE GUARDEN RELA-
CIÓN DIRECTA O INDIRECTA CON RADIA-
CIÓN O REACCIÓN NUCLEAR Y LOS QUE
PROVENGAN DE CATACLISMOS (TERRE-
MOTOS, INUNDACIONES Y OTROS FENÓ-
MENOS SÍSMICOS O METEOROLÓGICOS). 

B) LA ASISTENCIA SANITARIA QUE ESTÉ
CUBIERTA POR EL SEGURO DE ACCIDEN-
TES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES, SEGÚN SU LEGISLA-
CIÓN ESPECÍFICA. 

C) LOS FÁRMACOS Y MEDICAMENTOS DE
CUALQUIER CLASE, SALVO LOS QUE SE
ADMINISTREN AL PACIENTE MIENTRAS
ESTÉ HOSPITALIZADO. 

D) LA ASISTENCIA SANITARIA DERIVADA DEL
ALCOHOLISMO CRÓNICO O LA ADICIÓN A
DROGAS DE CUALQUIER TIPO. 

E) LA ASISTENCIA SANITARIA DE LAS LESIO-
NES PRODUCIDAS A CAUSA DE EMBRIA-
GUEZ, RIÑAS (SALVO EN CASO DE LEGÍTI-
MA DEFENSA), AUTOLESIONES O INTEN-
TOS DE SUICIDIO. 

F) LA ASISTENCIA SANITARIA QUE SE PRECI-
SE COMO CONSECUENCIA DE LAS LESIO-
NES PRODUCIDAS DURANTE LA PRÁCTI-
CA DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES:
ACTIVIDADES AÉREAS, BOXEO, ARTES
MARCIALES, ESCALADA, RUGBY, ESPELE-
OLOGÍA, SUBMARINISMO, CARRERAS DE
VEHÍCULOS A MOTOR, HÍPICA, TOREO Y
ENCIERRO DE RESES BRAVAS; ASÍ COMO

5. EXCLUSIONES
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LA ASISTENCIA SANITARIA DERIVADA DE
LA PRÁCTICA PROFESIONAL DE CUAL-
QUIER DEPORTE O DE LA PARTICIPACIÓN
COMO AFICIONADO EN COMPETICIONES
DEPORTIVAS EN GENERAL. 

G) LA ASISTENCIA SANITARIA DE TODA
CLASE DE ENFERMEDADES, LESIONES,
DEFECTOS O DEFORMACIONES CONGÉ-
NITAS O PREEXISTENTES A LA FECHA DE
EFECTO DEL ALTA DE CADA ASEGURADO
EN LA PÓLIZA, QUE SIENDO CONOCIDAS
POR EL ASEGURADO, NO HUBIESEN SIDO
DECLARADAS POR ÉSTE EN EL CUESTIO-
NARIO DE SALUD. ESTA EXCLUSIÓN NO
AFECTARÁ A LOS ASEGURADOS INCOR-
PORADOS A LA PÓLIZA DESDE SU NACI-
MIENTO CONFORME LA CLÁUSULA 8.1.E. 

H) LOS TRATAMIENTOS POR ESTERILIDAD O
INFERTILIDAD. 

I) EL DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO E INTER-
VENCIONES QUIRÚRGICAS  REALIZADAS
CON FINES PURAMENTE ESTÉTICOS O
COSMÉTICOS. 

J) EL PSICOANALISIS, HIPNÓSIS, SOFRO-
LOGÍA, NARCOLEPSIA AMBULATORIA Y
LOS TEST PSICOLÓGICOS. 

K) LOS TRASPLANTES DE ÓRGANOS. EL
SEGURO INCLUYE NO OBSTANTE LAS
ACTUACIONES MEDICAS Y QUIRÚRGICAS
SOBRE EL PROPIO ASEGURADO QUE
RESULTEN NECESARIAS PARA REALIZAR-
LE UN TRASPLANTE AUTÓLOGO DE
MÉDULA ÓSEA O UN TRASPLANTE DE
CÓRNEA, CON LAS GESTIONES ADMINIS-
TRATIVAS QUE ELLO CONLLEVE. 

L) LA ASISTENCIA SANITARIA DEL S.I.D.A. Y
DE LAS ENFERMEDADES CAUSADAS POR
EL VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA
HUMANA (V.I.H.). 

M) LA ASISTENCIA Y TRATAMIENTO HOSPI-
TALARIO POR RAZONES DE TIPO SOCIAL. 

N) LA ASISTENCIA EN ODONTOLOGÍA SALVO
LO EXPRESAMENTE INCLUIDO EN LA
CLÁUSULA 4.3. 

O) CORRECIÓN QUIRÚRGICA DE LOS
DEFECTOS DE REFRACCIÓN DE LOS
OJOS TALES COMO MIOPÍA, HIPERME-
TROPÍA O ASTIGMATISMO Y CUALQUIER

OTRA PATOLOGÍA REFRACTIVA OCULAR. 

P) TODAS LAS TÉCNICAS QUIRÚRGICAS Y/O
TERAPÉUTICAS QUE EMPLEEN EL LÁSER,
SALVO LO EXPRESAMENTE INCLUIDO EN
LA CLÁUSULA 4.7. 

Q) LOS GASTOS DE TRANSPORTE DEL ASE-
GURADO AL CENTRO Y VICEVERSA EN
CASOS DE REHABILITACIÓN Y FISIOTERA-
PIA Y EN CASOS DE DIÁLISIS. 

R) LOS TRATAMIENTOS DE FISIOTERAPIA Y
REHABILITACIÓN CUANDO SE HAYA CON-
SEGUIDO LA RECUPERACIÓN FUNCIONAL
O EL MÁXIMO POSIBLE DE ÉSTA, O CUAN-
DO SE CONVIERTA EN TERAPIA DE MAN-
TENIMIENTO OCUPACIONAL. 

S) QUEDAN EXPRESAMENTE EXCLUIDOS DE
LA COBERTURA DEL SEGURO, CUAL-
QUIER MEDIO DE DIAGNOSTICO Y/O TRA-
TAMIENTO MEDIANTE TERAPIA GÉNICA,
ESTUDIOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL
MAPA GENÉTICO Y CUALESQUIERA OTRA
TÉCNICA GENÉTICA, CON LA EXCLUSIVA
EXCEPCIÓN DE AQUELLAS QUE FIGURAN
EXPRESAMENTE INCLUIDAS EN LA
COBERTURA, TALES COMO LA AMNIO-
CENTESIS Y LOS CARIOTIPOS. 

T) TÉCNICAS DIAGNÓSTICAS Y/O TERAPÉU-
TICAS CUYO USO NO SEA HABITUAL Y
ACEPTADO EN EL SISTEMA NACIONAL DE
SALUD. 

La asistencia sanitaria cubierta por el Seguro se
prestará en todas las ciudades españolas donde
ADESLAS tenga dispuesta o contrate esa presta-
ción con facultativos, clínicas y otros estableci-
mientos e instituciones, incluso Entidades de
Seguro, siempre de acuerdo con las disposiciones
aplicables. 

La prestación tendrá lugar en la forma siguiente: 

6.1. El Asegurado puede elegir libremente para su
asistencia a cualquiera de los médicos que reali-
zan, dentro de los Catálogos de Servicios de
ADESLAS que en cada momento se encuentren
vigentes, las prestaciones sanitarias incluidas en
la Póliza. 

6.2. La visita domiciliaria de Medicina General y
ATS/DUE, se solicitará, para los enfermos que no
puedan desplazarse a la consulta, antes de las 10
horas, para ser realizada en el día. El uso adecua-
do de este servicio requiere que se utilice sólo por
motivos estrictamente médicos. 

ADESLAS se obliga a prestar la asistencia única-
mente en el domicilio del Asegurado que figura en
la póliza; siempre y cuando esté concertado
dicho servicio en esa zona; cualquier cambio de
este deberá notificarse al asegurador por cual-
quier medio fehaciente con una antelación míni-
ma de ocho días al requerimiento de una presta-
ción en él. 

6.3. ADESLAS NO SE HACE RESPONSABLE DE
LOS HONORARIOS DE FACULTATIVOS AJENOS
A SU CUADRO MÉDICO, NI DE LOS GASTOS DE
INTERNAMIENTO SANATORIAL O SERVICIOS
QUE LOS MISMOS PUDIERAN PRESCRIBIR. 

6.4. Al solicitar la asistencia, el Asegurado deberá
exhibir la tarjeta sanitaria personal "ADESLAS
ORO" que la Aseguradora le entregará al efecto,
debiendo firmar el recibo justificativo del servicio
recibido, una de cuyas copias le será entregada al
Asegurado como comprobante. 

El Asegurado abonará por cada servicio recibido,
el importe que, en concepto de franquicia o parti-
cipación en el coste de los mismos, se establece
en las Condiciones Particulares. 

A estos efectos, ADESLAS, periódicamente remi-
tirá al Tomador del Seguro un extracto compren-
sivo de los servicios que hubieren utilizado los
Asegurados incluidos en la Póliza, junto con el
importe de las franquicias correspondientes a los
mismos. 

El cobro de la cantidad total que resultare se efec-
tuará mediante recibo domiciliado en la cuenta
bancaria que el Tomador haya designado para el
pago de la prima. 

El importe de las franquicias podrá ser actualizado
por ADESLAS, de conformidad con lo establecido
en la Condición General 16ª 

6.5. LA HOSPITALIZACIÓN O LA PRESTACIÓN
DE AQUELLOS SERVICIOS PARA LOS QUE EL
CATÁLOGO DE SERVICIOS IMPRESO ASÍ LO
DETERMINA, SERÁ ORDENADA POR ESCRITO
POR UN MÉDICO DEL ASEGURADOR Y EL ASE-
GURADO DEBERÁ OBTENER LA PREVIA CON-

FORMIDAD DOCUMENTADA DE ADESLAS EN
SUS OFICINAS. 

SERÁ ASIMISMO REQUISITO IMPRESCINDIBLE
PARA OBTENER LA CONFORMIDAD ESCRITA
DE LA ASEGURADORA QUE EL ACTO MÉDICO
A EFECTUAR EN RÉGIMEN DE HOSPITALIZA-
CIÓN, VAYA A SER REALIZADO POR UN FACUL-
TATIVO DEL CATÁLOGO DE SERVICIOS DE
ADESLAS Y ESTÉ CUBIERTO POR LA PÓLIZA. 

Una vez otorgada la conformidad escrita, el Ase-
gurador quedará vinculado económicamente. En
los casos de urgencia, será suficiente a estos
efectos la orden del médico, PERO EL ASEGU-
RADO DEBERÁ OBTENER LA CONFORMIDAD
ESCRITA DE ADESLAS, DENTRO DE LAS
SETENTA Y DOS HORAS SIGUIENTES AL
INGRESO HOSPITALARIO. Una vez obtenida
aquella, ADESLAS quedará vinculada económi-
camente hasta el momento en que manifieste
sus reparos a la orden del médico, en caso de
entender que la Póliza no cubre el acto o la hos-
pitalización. 

6.6. Para recibir un servicio de urgencia, deberá
solicitarse por teléfono o acudir directamente,
según proceda, a un centro permanente de urgen-
cia de los que ADESLAS tiene establecidos, cuya
dirección y teléfono figuran en el Cuadro Médico. 

6.7. A los efectos de este Seguro, se entiende
comunicado el siniestro al solicitar el Asegurado la
prestación de la asistencia.

7.1. El Tomador del Seguro, de acuerdo con el artí-
culo 14 de la Ley, está obligado al pago de la
Prima. 

7.2. La primera Prima o fracción de ella, será exi-
gible conforme al artículo 15 de la Ley una vez fir-
mado el Contrato; si no hubiera sido pagada por
culpa del Tomador, ADESLAS tiene derecho a
resolver el Contrato o a exigir el pago de la Prima
debida en vía ejecutiva con base en la Póliza. En
todo caso, si la Prima no ha sido pagada antes de
que se produzca el siniestro, el Asegurador que-
dará liberado de su obligación, salvo pacto en
contrario. 

7.3. En caso de falta de pago de la segunda o

6. FORMA DE PRESTAR LOS SERVICIOS 7. PAGO DE PRIMAS
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sucesivas Primas o fracciones de ésta, la cober-
tura quedará suspendida un mes después del
día del vencimiento del recibo, y si ADESLAS no
reclama el pago dentro de los seis meses
siguientes a dicho vencimiento, se entenderá
que el Contrato queda extinguido conforme a las
condiciones anteriores. La cobertura vuelve a
tener efecto a las veinticuatro horas del día en
que el Tomador pague la Prima. En cualquier
caso, cuando el Contrato esté en suspenso, el
Asegurador sólo podrá exigir el pago de la Prima
del periodo en curso. 

7.4. ADESLAS sólo queda obligada en virtud de
los recibos librados por sus representantes
legalmente autorizados. 

El pago del importe de la Prima efectuado por el
Tomador del Seguro al Corredor no se entende-
rá realizado al Asegurador, salvo que, a cambio,
el Corredor entregara al Tomador del Seguro el
Recibo de Prima emitido por el Asegurador. 

7.5. En Condiciones Particulares se establecerá
la cuenta bancaria designada por el Tomador
para el pago de los recibos de Prima. 

7.6. En caso de extinción anticipada del contra-
to imputable al tomador, la parte de prima anual
no consumida corresponderá al asegurador. 

8.1. El Tomador del Seguro y, en su caso el Ase-
gurado, tienen las siguientes obligaciones:

a) Declarar a ADESLAS, de acuerdo con el
cuestionario que ésta le someta, todas las cir-
cunstancias por él conocidas que puedan influir
en la valoración del riesgo. Quedará exonerado
de esta obligación si el Asegurador no le some-
te cuestionario o cuando, aún sometiéndoselo,
se trate de circunstancias que, pudiendo influir
en la valoración del riesgo, no estén comprendi-
das en él. 

El Asegurador podrá rescindir el Contrato
mediante declaración dirigida al Tomador del
seguro en el plazo de un mes, a contar desde la
fecha en que ésta tuviera conocimiento de la
reserva o inexactitud del Tomador del seguro o

Asegurado. Corresponderán al Asegurador,
salvo que concurra dolo o culpa grave por su
parte, las primas relativas al período en curso en
el momento en que haga esta declaración. 

Si el siniestro sobreviene antes de que el Ase-
gurador haga la declaración a la que se refiere el
párrafo anterior, la prestación de éste se reduci-
rá proporcionalmente a la diferencia entre la
prima convenida y la que se hubiera aplicado de
haberse conocido la verdadera entidad del ries-
go. Si medió dolo o culpa grave del Tomador del
Seguro, el Asegurador quedará liberado del
pago de la prestación. 

b) Comunicar a ADESLAS, durante el curso del
Contrato y tan pronto como le sea posible,
todas las circunstancias que, de acuerdo con el
cuestionario de estado de salud del Asegurado
presentado previamente, agraven el riesgo y
sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por ADESLAS en el momento de la
perfección del Contrato, no lo habría celebrado
o lo habría concluido en condiciones más
gravosas. 

c) Comunicar a ADESLAS, tan pronto como le
sea posible, el cambio de domicilio.

d) Comunicar a ADESLAS, tan pronto le sea
posible, las altas y bajas de asegurados que se
produzcan durante la vigencia de la póliza,
tomando efecto las altas el día primero del mes
siguiente a la fecha de la comunicación efectua-
da por el Tomador y las bajas el día 31 de
diciembre de dicho año, procediéndose a la
adaptación del importe de la prima a la nueva
situación. 

e) Si la asistencia de la madre en el parto se rea-
liza con cargo al seguro de ADESLAS de la que
aquella fuese asegurada, los hijos recién naci-
dos tendrán derecho a ser incluidos en la Póliza
de la madre desde el momento de su nacimien-
to. Para ello, el Tomador deberá comunicar a
ADESLAS tal circunstancia dentro de los 15 días
naturales siguientes a la fecha de alta hospitala-
ria del recién nacido y como plazo máximo 30
días naturales transcurridos desde la fecha del
nacimiento, mediante la cumplimentación de
una solicitud de seguro. Las altas comunicadas
en plazo retrotraerán sus efectos a la fecha del
nacimiento, no aplicándose período de carencia
superior al que faltase por consumir a la madre. 

Si el alta del recién nacido se comunica con
posterioridad al plazo indicado, será necesario
cumplimentar el Cuestionario de Salud y la Ase-
guradora podrá denegar la admisión. De acep-
tarse el nuevo Asegurado, serán aplicables a
éste los períodos de carencia establecidos en la
Condición General 11ª. 

En todo caso, la Aseguradora cubrirá la asisten-
cia sanitaria al recién nacido durante los prime-
ros treinta días naturales de vida, finalizando la
cobertura transcurrido dicho plazo, si no se
hubiere solicitado su alta conforme a lo estable-
cido en el párrafo primero de este apartado. 

f) Aminorar las consecuencias del siniestro,
empleando los medios a su alcance para el
pronto restablecimiento. El incumplimiento de
este deber, con la manifiesta intención de perju-
dicar o engañar a ADESLAS, liberará a ésta de
toda prestación derivada del siniestro. 

g) Cuando la asistencia prestada al asegurado
sea como consecuencia de lesiones producidas
o agravadas por accidentes cubiertos por cual-
quier otro seguro, o siempre que el coste de la
misma deba ser satisfecho por terceros causan-
tes o responsables de las lesiones, la Asegura-
dora, si hubiere cubierto la asistencia, podrá
ejercitar las acciones que procedan para reinte-
grarse el coste que tales asistencias le hubieren
supuesto. El asegurado, o en su caso el toma-
dor, vendrán obligados a facilitar a ADESLAS los
datos y la colaboración necesarios para ello. 

8.2. La tarjeta sanitaria ADESLAS ORO, propie-
dad de la Aseguradora y que ésta entregará a
cada Asegurado, es un documento de uso perso-
nal e intransferible. En caso de pérdida, sustrac-
ción o deterioro, el Tomador del Seguro y el Ase-
gurado tienen la obligación de comunicarlo al
Asegurador en el plazo de setenta y dos horas. 

En tales casos, ADESLAS procederá a emitir y
enviar una nueva tarjeta al domicilio del Asegura-
do que figura en la Póliza, anulando la extraviada,
sustraída o deteriorada. 

Asimismo, el Tomador del Seguro y el Asegurado
se obligan a devolver a ADESLAS la tarjeta
correspondiente al Asegurado que hubiere causa-
do baja en la Póliza. 

El Asegurador no se responsabiliza de la utiliza-
ción indebida o fraudulenta de la tarjeta sanitaria. 

8.3 El Tomador del Seguro podrá reclamar a
ADESLAS, en el plazo de un mes desde la entre-
ga de la Póliza, que se subsanen las divergencias
existentes entre ésta y la proposición de Seguro
o las cláusulas acordadas, según dispone el artí-
culo 8 de la Ley. 

Además de prestar la asistencia contratada,
ADESLAS entregará al Tomador del seguro la
Póliza o, en su caso, el documento de cobertura
provisional o el que proceda según lo dispuesto
en el artículo 5 de la Ley, así como un ejemplar del
cuestionario de salud y demás documentos que
haya suscrito el Tomador. 

Igualmente entregará al Tomador la tarjeta sanita-
ria personal "ADESLAS ORO" correspondiente a
cada uno de los Asegurados incluidos en la Póli-
za. Dicha tarjeta contendrá los siguientes datos: 

- Número de Tarjeta 

- Nombre y apellidos del Asegurado 

- Fecha de nacimiento

- Sexo

- Fecha de alta

- Fecha de caducidad. 

En el momento de suscribir la Póliza, ADESLAS
también facilitará un ejemplar del Catálogo de
Servicios correspondiente a su provincia de resi-
dencia, con especificación del centro o centros
permanentes de urgencia médica y quirúrgica, del
servicio permanente de asistencia ambulatoria,
de los hospitales y clínicas, de las direcciones y
horarios de consulta de los facultativos y de los
servicios de información, urgencia y asistencia
ambulatoria permanente en todas las capitales de
las demás provincias. 

El Catálogo de Servicios podrá ser actualizado
anualmente por ADESLAS, mediante el alta o baja
de los facultativos, profesionales, centros hospi-
talarios y otros establecimientos que lo integran.
Será obligación del Tomador y/o Asegurado utili-
zar los servicios de los proveedores asistenciales
que se encuentren en alta en la fecha de solicitud
de la asistencia. A estos efectos, podrán solicitar

8. OTRAS OBLIGACIONES, DEBERES Y 
FACULTADES DEL TOMADOR DEL 
SEGURO Y/O DEL ASEGURADO

9. OTRAS OBLIGACIONES 
DE LA ASEGURADORA
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en las oficinas de la Aseguradora la entrega del
Catalogo de Servicios actualizado.

El seguro se estipula por el periodo de tiempo
previsto en las Condiciones Particulares, y a su
vencimiento, de conformidad con el artículo 22
de la Ley, se prorrogará tácitamente por perio-
dos anuales. 

No obstante cualquiera de las partes podrá
oponerse a la prórroga mediante notificación
escrita a la otra, efectuada con antelación no
inferior a dos meses a la fecha de la conclusión
del periodo de Seguro en curso. La notificación
del Tomador deberá realizarse a ADESLAS. 

Si el Asegurado se encontrase hospitalizado, la
comunicación efectuada por ADESLAS opo-
niéndose a la prórroga de la Póliza no surtirá
efectos respecto de dicho Asegurado, hasta la
fecha en que obtuviere el alta médica hospitala-
ria, salvo renuncia del Asegurado a seguir el tra-
tamiento. 

Todas las prestaciones que en virtud de la Póli-
za asume ADESLAS será facilitada desde la
fecha de entrada en vigor del Contrato para
cada uno de los Asegurados. SE EXCEPTÚAN
DEL ANTERIOR PRINCIPIO GENERAL LAS
PRESTACIONES SIGUIENTES: 

A) LAS INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS Y
LA HOSPITALIZACIÓN POR CUALQUIER
MOTIVO Y NATURALEZA, QUE TENDRÁN
UN PERIODO DE CARENCIA DE SEIS
MESES. 

B) LA ASISTENCIA A PARTOS, QUE TENDRÁ
UN PERIODO DE CARENCIA DE DIEZ
MESES. 

C) LAS PRESTACIONES QUE FIGURAN CON
PERIODO DE CARENCIA EN LA DES-
CRIPCIÓN DE LA COBERTURA (CLÁUSU-
LA CUARTA), QUE TENDRÁN EL PERIO-
DO DE CARENCIA QUE EN CADA CASO
SE SEÑALA. 

LOS ANTERIORES PERIODOS DE CARENCIA
PODRÁN ELIMINARSE O REDUCIRSE, EN
LOS CASOS EN QUE PROCEDA SEGÚN LA
NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN, SI EL
FUTURO ASEGURADO SE SOMETE A RECO-
NOCIMIENTO MÉDICO PREVIO. PARA LA
REALIZACIÓN DE ÉSTE, ADESLAS PONDRÁ A
DISPOSICIÓN DEL FUTURO ASEGURADO
TODOS SUS SERVICIOS ASISTENCIALES,
AUNQUE LOS GASTOS QUE DERIVEN DEL
RECONOCIMIENTO SERÁN A CARGO
EXCLUSIVO DEL SOLICITANTE DEL SEGURO. 

EN EL CASO DE INTERVENCIONES QUIRÚRGI-
CAS Y PARTOS DISTÓCICOS QUE TENGAN
LUGAR EN SITUACIÓN DE URGENCIA VITAL,
NO SE APLICARÁ EL PERIODO DE CAREN-
CIA PREVISTO, Y TAMPOCO  EN LOS PAR-
TOS PREMATUROS, ENTENDIÉNDOSE POR
TALES LOS QUE SE PRODUZCAN CON
ANTERIORIDAD AL CUMPLIMIENTO DE LA
28ª SEMANA DE GESTACIÓN. 

ASIMISMO, PARA QUE ADESLAS SUFRAGUE
EL COSTE DE LAS PRÓTESIS (NO SU
IMPLANTACIÓN), EL PERIODO DE CARENCIA
SERÁ SIEMPRE DE SEIS MESES.

12.1. El Asegurado pierde el derecho a la pres-
tación garantizada:

a) En caso de reserva o inexactitud al cum-
plimentar el cuestionario de estado de salud.
El Asegurador podrá rescindir el Contrato
mediante declaración dirigida al Tomador del
seguro en el plazo de un mes, a contar desde
la fecha en que ésta tuviera conocimiento de
la reserva o inexactitud del Tomador del
seguro o Asegurado. Corresponderán al Ase-
gurador, salvo que concurra dolo o culpa
grave por su parte, las primas relativas al
período en curso en el momento en que haga
esta declaración. 

Si el siniestro sobreviene antes de que el
Asegurador haga la declaración a la que se
refiere el párrafo anterior, la prestación de
éste se reducirá proporcionalmente a la dife-
rencia entre la prima convenida y la que se

hubiera aplicado de haberse conocido la ver-
dadera entidad del riesgo. Si medió dolo o
culpa grave del Tomador del Seguro o del
Asegurado, el Asegurador quedará liberado
del pago de la prestación.

b) En caso de agravación del riesgo, si el
Tomador del Seguro o el Asegurado no lo
comunican a ADESLAS y han actuado con
mala fe (artículo 12 de la Ley).

c) Si el siniestro cuya cobertura como riesgo
se garantiza, sobreviene antes de que se
haya pagado la primera prima, salvo pacto en
contrario (artículo 15 de la Ley).

d) Cuando el siniestro se hubiese causado
por mala fe del Asegurado (artículo 19 de la
Ley). 

12.2. Si se hubiere practicado reconocimiento
médico o se hubiera reconocido plenitud de
derechos, la Póliza será indisputable en cuan-
to al estado de salud del Asegurado o Asegu-
rados y ADESLAS no podrá negar sus presta-
ciones alegando la existencia de enfermeda-
des anteriores, a menos que, de manera
expresa y como consecuencia de dicho reco-
nocimiento médico, se haga alguna salvedad
en las Condiciones Particulares de la Póliza. 

12.3. Si el Tomador, al solicitar el Seguro,
hubiere declarado de forma inexacta el año de
nacimiento de alguno o algunos Asegurados,
ADESLAS sólo podrá rescindir el Contrato si la
verdadera edad de aquellos, a la fecha de
entrada en vigor de la Póliza, excediere de los
límites de admisión establecidos por la Asegu-
radora. En el supuesto en que, como conse-
cuencia de una declaración inexacta del año
de nacimiento, la prima pagada hubiese sido
inferior a la que correspondería haber pagado,
el Tomador vendrá obligado a abonar a ADES-
LAS la diferencia existente entre las cantida-
des efectivamente satisfechas a ésta en con-
cepto de prima y las que, de conformidad con
las tarifas, le hubiere correspondido pagar
según su verdadera edad. 

Si la prima pagada hubiese sido superior a la
que debería haberse abonado, el Asegurador
estará obligado a reintegrar al Tomador el
importe correspondiente al exceso percibido. 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de
Protección de Datos de Carácter Personal, y con
la finalidad de cumplir, desarrollar, controlar y eje-
cutar la prestación sanitaria garantizada en el
contrato de seguro, el asegurado consiente
expresamente a que sus datos de carácter per-
sonal, incluidos los datos de salud sean tratados
informáticamente por la entidad aseguradora, así
como que estos datos puedan ser comunicados
entre dicha entidad y los médicos, centros sani-
tarios, hospitales u otras instituciones o perso-
nas. Los datos deben ser adecuados, pertinentes
y no excesivos para la finalidad expresada en
relación con el contrato de seguro cuya ley regu-
ladora obliga al asegurado a informar al asegura-
dor de las causas que motivan la prestación,
para que pueda solicitar de los prestadores de
servicios sanitarios tal información para el cum-
plimiento de estos fines en relación con su salud
y el tratamiento sanitario que este recibiendo. 

Para ejercitar los derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición de los datos debe
dirigirse a ADESLAS.En caso de oposición al tra-
tamiento y cesión de los datos expuestos en el
párrafo anterior, no podrán hacerse efectivas las
prestaciones de la póliza durante el tiempo que
dure dicha oposición, por carecer la entidad ase-
guradora de los datos necesarios para el cálculo
de la indemnización y demás fines establecidos
en el contrato de seguro. 

14.1. Las comunicaciones a ADESLAS por parte
del Tomador del seguro o del Asegurado, se rea-
lizarán en el domicilio social de ésta que figura en
la Póliza, pero si se realizan a un agente repre-
sentante de ella, surtirá los mismos efectos que
si se hubieran realizado directamente a ésta,
conforme el artículo 21 de la Ley. 

Las comunicaciones de ADESLAS al Tomador
del Seguro o al Asegurado, se realizarán en el
domicilio de los mismos recogido en la Póliza,
salvo que hubiesen notificado el cambio de su
domicilio a aquélla. 

11. PERÍODOS DE CARENCIA

10. DURACIÓN DEL SEGURO

12. PÉRDIDA DE DERECHOS, RESCISIÓN E
INDISPUTABILIDAD DEL CONTRATO

13. TRATAMIENTO DE LOS DATOS 
DE CARÁCTER PERSONAL

14. COMUNICACIONES Y JURISDICCIÓN
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Las comunicaciones efectuadas por un corredor
de seguros en nombre del Tomador, surtirán los
mismos efectos que si las realizara el propio
Tomador, salvo indicación en contrario de éste. 

14.2. Será juez competente para el conocimiento
de las acciones derivadas del Contrato de Segu-
ro el del domicilio del Asegurado. 

Las acciones que se deriven de este Contrato de
seguro prescribirán a los cinco años desde el día
en que pudieron ejercitarse. 

ADESLAS, anualmente, podrá: 

a) Actualizar el importe de las primas. 

b) Actualizar el importe correspondiente a la
franquicia o participación del Asegurado en el
coste de los servicios, a que se refiere la Con-
dición General 6.4. 

Con independencia de las antedichas actuali-
zaciones, en cada renovación, la prima anual
se establecerá de acuerdo con el sexo, la zona
geográfica correspondiente al domicilio de la
prestación a que se refiere la Condición Gene-
ral 6.2 y la edad alcanzada por cada uno de los
Asegurados, aplicando la tarifa de primas que
la Aseguradora tenga en vigor en la fecha de
cada renovación. El Tomador del seguro da su
conformidad a las variaciones que, por tal
motivo, se produzcan en el importe de las pri-
mas. 

Estas actualizaciones de primas y franquicias
se fundamentarán en los cálculos técnicoac-
tuariales necesarios para determinar la inci-
dencia en el esquema financieroactuarial del
seguro, del incremento del coste de los servi-
cios sanitarios, el aumento de la frecuencia de
las prestaciones cubiertas por la Póliza, la
incorporación a la cobertura garantizada de
innovaciones tecnológicas de aparición o utili-
zación posterior a la perfección del Contrato u
otros hechos de similares consecuencias. 

El Tomador del seguro al recibir la notificación
de estas actualizaciones de primas y/o fran-
quicias para la siguiente anualidad, podrá
optar entre la prórroga del Contrato de seguro,
lo que supone la aceptación de las nuevas
condiciones económicas, o poner término al
mismo al vencimiento de la anualidad en
curso. En este último caso, deberá notificar
fehacientemente al Asegurador su voluntad en
tal sentido. 

1. ADESLAS, de conformidad con lo dispuesto
en la legislación vigente, dispone de un Depar-
tamento de Atención al Cliente (DAC) al que
pueden dirigirse los tomadores, asegurados,
beneficiarios, terceros perjudicados o causa-
habientes de cualquiera de los anteriores para
presentar sus quejas y reclamaciones, para lo
cual pondrá a disposición de éstos en sus ofi-
cinas impresos para la formulación de las mis-
mas. 

2. Las quejas o reclamaciones, que deberán
formalizarse por escrito, habrán de dirigirse al
DAC por cualquiera de los siguientes medios: 

a) Personalmente mediante su entrega en
cualquiera de las oficinas de ADESLAS. 

b) Por correo postal remitido a la calle del
Príncipe de Vergara núm. 110 de Madrid, C.P.
28002. 

c) Por telefax al número 91 561 41 64. 

d) Por correo electrónico a la dirección 
clientes@adeslas.es 

3. El DAC acusará recibo por escrito de las
mismas y las resolverá de forma motivada y en
el plazo máximo legal de dos meses contados
desde la fecha de presentación de la queja o
reclamación. 

4. Asimismo los interesados podrán interponer
reclamación o queja ante el Comisionado para
la Defensa del Asegurado y del Partícipe en
Planes de Pensiones. Para ello deberán acre-
ditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de presentación de la
reclamación o queja ante el DAC sin que éste

hubiera resuelto, o cuando haya sido denega-
da la admisión o desestimada, total o parcial-
mente, su petición. 

5. Sin perjuicio de las anteriores actuaciones,
los interesados en todo caso podrán ejercitar
las acciones que estimen oportunas ante la
jurisdicción ordinaria. 

Este Contrato de Seguro comprende de
forma inseparable las Condiciones Genera-
les que anteceden, las Condiciones Parti-
culares, las Especiales si las hubiere y los
Apéndices que recojan las modificaciones
de todo ello acordadas por las partes16. ACTUALIZACIÓN ANUAL DE LAS 

CONDICIONES ECONÓMICAS DE LA PÓLIZA

15. PRESCRIPCIÓN

17. ATENCIÓN AL CLIENTE. 
QUEJAS  Y RECLAMACIONES
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